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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 3 de febrero de 2022  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho.  
 
La secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
1. Como quiera que ninguna objeción se presentó contra la liquidación del 

crédito efectuado por la parte ejecutante, se le imparte aprobación (numerales 3º y 
4º, art. 446 C.G.P). 
 

2. En firme esta providencia sin que haya pronunciamiento por las partes, 
hágasele entrega al señor WILSON DANIEL BUITRAGO MENDOZA, de los dineros 
que se encuentran depositados en la cuenta de este juzgado en razón a esta 
ejecución, hasta la concurrencia del valor del crédito aquí aprobado.  

. 
3. Que por secretaria se allegue inmediatamente este en firme este auto, el 

informe que acredite si existen dineros depositados por cuenta de este proceso y en 
caso positivo a cuánto asciende el monto correspondiente, a fin de establecer si se 
halla en este momento pagado el valor del crédito aquí aprobado.  
 

4. se requiere a secretaria para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral tercero del auto de fecha 13 de diciembre del 2021, teniendo en 
cuenta las agencias en derecho señaladas en el numeral segundo de la 
citada providencia. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:



 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
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